
 
Personas afrodescendientes 

-Prevenir los usos excesivos de la fuerza basados en el origen étnico-racial y patrones de perfilamiento racial. 
-Apoyo económico  para estas personas y comunidades tribales en pobreza y pobreza extrema 

-Incluir registros de personas contagiadas, hospitalizadas y fallecidas por la pandemia del COVID-19, datos 
desagregados de origen étnico-racial, género, edad y discapacidad.   
-Acceso oportuno a los servicios de salud con información clara y enfoque intercultural. 

 

 

                                                            Personas con discapacidad 
-Atención médica preferencial. 
-Ajustar los entornos físicos públicos y privados.  
-Accesibilidad de la comunicación sobre evolución y tratamiento de la pandemia. 
 

 

                 Estados de excepción, restricciones a las libertades fundamentales y Estado de Derecho. 
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Personas LGBTI 
-Acceso a vivienda y refugios seguros. Reactivación de la economía. 

 -Protocolos  de atención en salud y sistema de denuncias. 

-Respeto a la identidad de género en el ámbito hospitalario. 

-Campañas dirigidas al personal de salud que combatan la prevención de la discriminación basada en la orientación sexual. 


